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SECRETARÍA GENERAL

De orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Subsecretario d e 1 
Ministerio de la Gobernación, se 
hace saber para conocimiento ge
neral y, especialmente, de los 
Organismos receptores de dona
tivos Pro-Damnificados de Ca
taluña , que la suscripción que
dará cerrada a partir del día 16 
del mes en curso. En consecuen
cia, todos los Organismos o En
tidades que tengan recaudadas 
cantidades sin haber efectuado su 
ingreso, procurarán realizar éste 
hasta el día 15 inclusive y, si por 
circunstancias especiales ello no 
fuera posible hasta la expresada 
fecha, a partir de ésta deberá ha
cer la entrega directamente en es
te Gobierno Civil, que procede
rá a su ingreso en cuenta en la 
forma ordenada por la Superio
ridad.

Burgos, 13 de noviembre de 
%2- —~ Gobernador Civil,

Eladio Perlado Cadavieco.

Miilualiflaii Nacional fle PrevI- 
^jnjle la Administración local

Se pone en general conoci
miento, que en esta oficina pro
vincial obra una relación nominal 

e las becas concedidas y dene- 
mQS para e* curso escolal 

cz-63, la cual puede ser exa-

Burgos, 13 de noviembre de 
962.—El Jefe provincial, Fe 

derico Fernández-Trapa.

Delegatión jo Trafiajo do Burgos
Concursillo para proveer, con 
nombramiento provisional, una 
plaza de análisis clínicos en el 
subsector de Miranda de Ebro

■ del Seguro Obligatorio de 
Enfermedad

Habiendo quedado vacante la 
plaza de análisis clínicos del Se
guro Obligatorio de Enfermedad 
en el subsector de Miranda de 
Ebro, quedará abierto el plazo 
de presentación de instancias en 
solicitud de dicha vacante duran
te un plazo de quince días na
turales, contados a partir del si
guiente al de la publicación en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

La adjudicación de la men
cionada plaza lleva consigo la 
obligación de residir en la loca
lidad de Miranda de Ebro.

Para tomar parte en el con
cursillo deberán acompañar a la 
solicitud —debidamente reinte
grada— un recibo de haber abo
nado a la Mutualidad de Per
sonal Sanitario del S. O. E. la 
cantidad de 25 pesetas; este re
cibo será facilitado por el Ilus
tre Colegio Oficia] de Médicos.

Las solicitudes deberán pre
sentarse en la Inspección provin
cial de servicios Sanitarios del 
Seguro de Enfermedad, sita en 
esta capital a su calle de Vito
ria, núm. 16, e irán dirigidos al 
Excmo. Sr. Delegado General 
del Instituto Nacional de Pre
visión.

Burgos, 8 de noviembre de 
1962.—El Delegado de Traba
jo, (ilegible).

En este "'Boletín Oficial”, en 
su número 248, de fecha 31 de 
octubre ppdo., se publicó el Con
venio colectivo que se ha llevado 
a cabo entre “Química del Ba
yas , S. A., y sus trabajadores.

En su transcripción se han ob
servado algunas pequeñas erra
tas que se rectifican en la forma 
siguiente:

Página 2, segunda columna, 
línea 35. Dice: “Conductor mo- 
nocarrail”; debe decir: “Conduc
tor monorrail".

Página 5, primera columna, 
penúltima línea.-Dice: “I. c.—■ 
Hábito de trabajo ; debe decir: 
“I. c.—Hábitos de trabajo”.

Página 6, primera columna, 
recuadro de puntos y porcenta
jes (línea' 10 del recuadro). Di
ce : “20” (puntos) “98” (porcen- 
tajes) ; debe decir: “20” (pun
tos) , “68” (porcentajes).

Pagina 6, segunda columna,. 
tercera línea. Dice: “III”; debe 
suprimirse. Cuarta, quinta y sex-
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ta líneas, dice: “A).—Organi
zación del 1 rabajo y Previsión”; 
debe decir: “II. a) 2.— Or
ganización del Trabajo y Pre
visión”.

Página 7, primera columna, 
línea 32. Dice: “II. c.—Coope
ración”; debe decir: “II. e).— 
Cooperación”.

Página 7, segunda columna, 
línea 30. Dice: “III. c.—Sen
tido de la res-”; debe decir: 
“III e,_—-Sentido de la res-”.

Página 8, primera columna, 
línea 13. Dice: “motivó retra
sos en la”; debe decir: “que 
motivó retrasos en la”.

PROVIDENCIAS
Peñafiel

D. Vicente Maniega Valdés, Se
cretario del Juzgado Comar
cal de esta villa,
Doy fe: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este 
Juzgado con el número 37 del 
año en curso, y del que luego 
se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente

«Sentencia. — En la villa de 
Peñafiel a 29 de octubre de 1962. 
El Sr. D. Manuel Arranz Burgoa, 
Juez Comarcal de esta villa y su 
comarca, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos en virtud 
de denuncia formulada por don 
Alejandro González Tejero, con
tra doña Teresa Gandía Ruiz, 
sobre usurpación de funciones, y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Tere
sa Gandía Ruiz a la multa, en 
concepto de pena, de 500 pese
tas, que hará efectivas en papel 
de Pagos al Estado y a las cos
tas del presente juicio; y para la 
notificación de la presente sen
tencia al expresado condenado, 
hágase por medio de testimonio 
inserto en los «Boletines Oficia
les» de las provincias de Valla- 
dolid y Burgos.»

Y para que sea inserto en el 
B. O. de esta provincia, a efec
tos de la notificación ordenada, 
expido la presente en Peñafiel a 
29 de octubre de 1962.—Vicente 
Maniega.

AWIOS OFICIALES
DIRElIIOli GERERAL DEL TESORO, DEUDA 

PÜBLiEA V [LASES PASIVAS

Ordenación de Pagos
’ Indice número 77. Actualización 

89, 90 y 91
27. Huérfanas Gutiérrez Ro

bles, M. Civil.
49. Pacífica Barbero Miguel, 

M. Militar.
i 50. María Dulce Paniego 

Paniego, ídem.
I Huérfanas Franco Cere-
i ceda, ordenando remisión

orden consignación a De
legación H.a Vizcaya.

91. Heliodora Cantero Frías, 
M. Civil.

92. María del Pilar Zorrilla 
López, Ídem.

59. Amancia Plaza Arias, 
jubilado.

60. Raimunda Pascual Apa- i 
ricio, idem.

61. María Castillo Miguel, í 
idem.

62. Prudencio de la Fuente 
González, idem.

63. Natividad del Val Diez, 
idem.

297. Domingo Huerta Santos, 
M. Militar.

298. Elena Alonso Alonso, 
idem.

299. Catalina Alonso Pérez, 
idem.

300. Dolores Sáiz Tamayo, 
idem.

301. Felicitas Arranz Catali
na, idem.

302. María Riego Diez, id.
93. María Hormaechea Gue

rrero, M. Civil
94. Ramona Pereda Gutié

rrez, idem.
95. María de los Santos Ro

mán, idem.
96. María González Zumel, 

idem.
97. Gaspara Monitoria Ga

llardo, idem.

64. Modesta Gutiérrez Con
de, jubilados.

65. Federico Pérez García, 
idem.

98. Blanca Martínez García 
M. Civil.

99. Delfina Martínez García, 
idem.

66. Manuel Renes Martínez, 
jubilados.

303. Agueda Ruiz Moreno, 
M. Militar.

304. Francisca Poza Jurado, 
idem.

305. María Mercedes Tutse 
Julia, idem.

I 306. Jesús Gómez Mendizá- 
bal, idem.

307. Paula Antón Asanz, id.
308. Andrés Monasterio Iñi- 

guez y esposa, idem.
309. Julia González Ortega, 

idem.
Burgos, 9 de noviembre de 

1962.—El Encargado del Ne
gociado, M. Muniñigo.

Ayuntamiento de Moradillo de 
Sedaño

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por ter- „ 
mino de quince días hábiles, y 
publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán a! 
limo. Sr. Delegado de Hacien
da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal,
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teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento

Moradillo de Sedaño, 12 de 
noviembre de 1962.—El Alcal
de, Basilio Martínez.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Gredilla de Sedaño, 
Quintanaloma, Hontoria de la 
Cantera, Revillarruz, La Pie
dra, Pedrosa de Duero, Castil- 
delgado, Ibrillos, Bentretea, Ter- 
minón y el Presidente de la Jun
ta vecinal de Villayuda.

Ayuntamiento de Guadiila de 
Villamar

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
Por medio de transferencia, pa- 
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
cine se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
aclamaciones, de conformidad 
c°n el art. 691 de la Ley de

Regimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Guadiila de Villamar, 20 de 
octubre de 1962.—El Alcalde, 
Vicente Ruiz

AyuntamientodeFuentebureba
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 8z del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales 
de presupuestos y de administra
ción del, patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Comisión correspondiente, 
referidas a los ejercicios de 
1945 a 1951, ambas inclusive, 
quedan expuestas al público pa
ra oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, du
rante quince djas hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se. hace público para 
general conocimiento.

h uentebureba, 4 de noviembre 
de 1962.—El Alcalde, Olega
rio Gómez.

Ayuntamiento de Amaya
Confeccionados por este 

Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios de la riqueza Rustica 
y Urbana con sus correspondien
tes listas cobratorias, cuyos docu
mentos han de surtir efectos para 
el próximo año de 1963, se ha
llan de manifiesto en la Secreta- i 
ría del Ayuntamiento por espa- ■ 
ció de quince días hábiles, du- ! 
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con- í 

3

i tnbuyentes incluidos en los mis
mos y hacer las reclamaciones 
y observaciones que estimen jus- 
tas, advirtiendo que, pasado que 
sea dicho plazo, no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Amaya, 10 de noviembre de 
1962. El Alcalde, Jesús Alon
so Ortega.

Ayuntamiento de Rebolledo 
de la Torre

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga- 

I ciones imprevistas, cuyo detalle 
I consta en aquél, se hace público 
| que se halla expuesto dicho ex

pediente en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Rebolledo de la Torre, 9 de 
noviembre de 1962.—El Alcal
de, Aniceto Millán.

Ayuntamiento de Cuevas de 
Amaya

Confeccionados por este 
Ayuntamiento los padrones de 
arbitrios de la riqueza rústica y 
urbana que han de surtir efec
tos para el año de 1963, los ci
tados documentos se hallan de 
manifiesto al publico en la Secre
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, du
rante los cuales pueden ser exa
minados libremente por los con
tribuyentes interesados en loa 
mismos, advirtiendo qüe pasado 
el plazo indicado no se admitirá 
reclamación alguna.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento.

Cuevas de Amaya, 10 de no
viembre de 1962.—El Alcalde, 
Euniciano García Rozas.
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Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Formados los padrones de la 
riqueza rústica de este municipio, 
con sus respectivas listas cobra- 
torias, para el año de 1963, se 
hallan expuestos al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días 
hábiles, los cuales pueden ser 
examinados por los contribuyen
tes incluidos en los mismos. Pa
sado dicho plazo no se admiti
rán reclamaciones.

Huerta de Rey, 8 de noviem
bre de 1962.—El Alcalde, (ile
gible) .

Ayuntamiento de Salazar de 
Amaya

b orinados que han sido por la 
Junta Pericial del Catastro de 
este distrito, los repartos del ar
bitrio municipal de Rústica y 
Urbana de este municipio, para 
el ejercicio de 1963, se hallan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, poi 
espacio de quince días, al objeto 
de que puedan ser examinados 
por cuantos lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean jus
tas, pues pasado que fuere, no se 
admitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Salazar de Amaya, 10 de no
viembre de 1962.—El Alcalde, 
Eliseo .González Moral.

Ayuntamiento de Valle de Val- 
delucio

Formado los repartimientos de 
la contribución rústica de este 
término municipal, correspondien
tes al ejercicio de 1963, así como 
la matrícula de la licencia fiscal, 
se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de 15 días 
hábiles, a fin de que puedan ser 
eaxminados y presentar reclama
ciones, si procede, durante suso
dicho plazo, pues paso que sea 
no se admitirá ninguna.

Valle de Valdelucio, 9 de no
viembre de ¡962.—El Alcalde, 
Epímaco Amo.

Ayuntamiento de Junta de San 
Martín de Losa

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi- 
dadc on el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Junta San Martín Losa, 5 de 
noviembre de 1962.—El Alcal
de, Dionisio Angulo.

Ayuntamiento de Villamayor 
de los Montes

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédi
to, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones cuyo deta
lle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955). 
de 1955).

Villamayor de los Montes, 10 
de noviembre de 1962.—El Al
calde, Fortunato Tomé Cama
rero.

AITOMIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Cornudilla

El día veintiocho del actual y 
hora de las diez y siete y treinta 
minutos tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la subasta de ena
jenación de 140 pinos, marca

dos, en el monte Pinos del Alto 
núm. 80-B, del Catálogo, con las 
condiciones que se indican en el 
suplemento del “Boletín Oficial" 
de esta provincia, correspondien
te al día 22 de septiembre últi
mo y en el “Boletín Oficial" de 
tres de octubre próximo pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cornudilla, 11 de noviembre 
de 1962.—El Alcalde, Anselmo 
Velasco.

4-206.-0-58,10

Ayuntamiento de Contreras
Se saca a segunda subasta la 

enajenación de 1 10 metros cúbi
cos de leña de encina, para car
bón, procedentes del monte “Ma
yor", de este municipio, pago 
denominado “Cabeza el Mo
jón”, bajó el tipo de licitación de 
15.000 pesetas.

Se admiten proposiciones du
rante el plazo de diez días, a 
partir de la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Las demás condiciones obran 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Contreras, 10 de noviembre de 
1962. — El Alcalde, Francisco 
Martín.

4.217-—D-61,10

A los Srcs. Secretarios 
de Ayuntamientos

Disponemos impresos precisos 
para declaración rentas urbana, 
cuya presentación ha sido pro
rrogada hasta el día 30 del ac
tual.

Ofrecemos, por medio del pre
sente anuncio, estos impresos, ro
gando nos cursen inmediatamen
te petición de los que precisen, a 
fin de poderles atender con la 
urgencia requerida para cumpli
mentar el servicio dentro del pía- ¡ 
zo señalado.
Papelería MERINO
San Pablo, 6. Teléfono 3851-


